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Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Ampliación Carretera 
Toluca-Palmillas, Tramo: Atlacomulco - Lim. Edos. Mex./Qro.", que en lo 
sucesivo se denominará como el proyecto, presentado por el Centro SCT Estado de 
México, en lo sucesivo el promovente, con pretendida ubicación en los Municipios de 
Atlacomi.ilco, Aculco y Acambay, en el Estado de México, y 

1 	 R E S U L T A N D O :  

l. 	 Que el 06 de noviernbre de 2009, el promovente ingresó ante la ventanilla del 
Centro Integral de Servicios de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), unidad administrativa a la cual se encuentra adscrita 
esta Dirección General de lmpacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), la MIA-R del 
proyecto, para su correspondiente evaluación y didaminación en materia de 
impacto ambiental, misma que quedó registrada con la clave 15EM2009V0035. 

II. 	 Que el 12 de noviembre de 2009, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido 
en el Articulo 34, fracción I de la Ley General del Eq~iilibrio Ecológico y la 
Protección al Arribiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la 
solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta 

~ 	 Ecológica y en acatamiento a lo que establece el Articulo 37 del Reglamento de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación del lmpacto Arnbiental (REIA), publicó a través de la SEPARATA 


I numero DGIRA/060/09 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de 

I 	
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 05 al 11 de 
noviembre de 2009, entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 
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/B' III. 	 Que el 20 de noviembre de 2009. con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 

"Ampliación Carretera Toluca-Palmillas, Tramo: Atlacomulco -Lim. Edos. Mex./Qro. " 
Centro SCT Estado de México 
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